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SECCIÓN O F I C I A L 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 17 DE JULIO 

Pres id ió D. Enrique Herreros de Tejada y asistieron los s e ñ o r e s 
Garrigosa, Presa, Guinea, S á e n z , Maguregui y Bergasa. 

Aprobada el acta de la anterior^ se dio cuenta por lectura de los 
datos y antecedentes tomados del proyecto de t ra ída de aguas de 
T o l o ñ o y se examinaron las bases presentadas para elevarlas del 
r ío EbrO-, y con tal motivo se trató y d i scu t ió nuevamente de tal 
asunto y aún cuando se r econoc ió la dificultad de informar por 
no existir paridad entre las dos soluciones, ni por tanto cuál de 
ellas pueda ser la mejor, se a c o r d ó sin embargo, someter el asunto 
a resoluc ión de la Asamblea General y convocar ésta para el 
p r ó x i m o domingo 26 de los corrientes. 

A este efecto y para mejor encauzar la d i scus ión del asunto en 
dicha Asamblea, el Sr. Presa propuso, y así se acordó^ que los 
puntos objeto del debate fueran los siguientes; 
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1. ° La C á m a r a ¿ recono 'ce la necesidad de dotar a L o g r o ñ o de 
aguas abundantes, de la mayor pureza posible y de exp lo tac ión 
la más económica también? 

2. ° Orden de pre lac ión de las aguas y razones en que ha de 
fundarse la elección del agua que se prefiera, y 

3. ° Sea cual fuese el agua preferida, la e x p l o t a c i ó n , ¿debe 
hacerla una empresa particular, o debe ser empresa el mismo 
Ayuntamiento? 

A con t inuac ión q u e d ó enterada la junta de la solicitud de 
ingreso presentada por don Calixto Romero y acuerda admitir lo 
como socio de la C á m a r a , y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la ses ión . 

ASAMBLEA GENERAL DEL DÍA 26 DE JULIO 

Bajo la Presidencia de D. Enrique Herreros de Tejada y con 
asistencia de los s eño re s Garrigosa, Presa, Zabala, G a r c í a , 
P é r e z , Bergasa, S á e n z y Apala, de la junta Directiva, y de 44 
seño re s asociados que concurrieron al acto, se ce leb ró por esta 
C á m a r a Asamblea general extraord i nana oara tratar del asunto 
de las aguas. 
.- D e s p u é s de ser le ída y aprobada el acta de la úl t ima Asamblea 

Genera), el s eño r Presidente expone el objeto de la convocatoria 
y dice que la Directiva a c o r d ó someter el asunto a la reso luc ión 
de la Asamblea para que resolviera; pues se consideraba difícil 
poder informar en un sentido o en otro, dada la poca paridad 
entre una y otra solución cíe las presentadas y no estar é s t a s 
completas, ya que una de ellas es puramente técnica y la otra só lo 
económica , y que para mejor encauzar la d iscus ión se a c o r d ó 
también por la Directiva distr ibuir en tres puntos concretos el 
tema objeto de d i scus ión . 

Seguidamente y antes de empezar a tratar del asunto, se dió 
lectura al ar t ículo 35 del Reglamento, que trata del modo de 
celebrar y discutir en las Asambleas y a cont inuación se d ió 
cuenta igualmente para que los Sres. asociados quedaran entera-



DÉ FINCAS URBANAS DE LOGROÑO 

dos, de un resumen del proyecto de t ra ída de aguas de T o l o ñ o 
y de algunos datos y antecedentes de las bases presentadas para 
elevarlas del Ebro, y terminada la lectura se entra a discutir de 
l lenó sobre el asunto. 

Fué aprobado por unanimidad el primer punto, reconociendo ía 
C á m a r a la necesidad de dotar a L o g r o ñ o de aguas abundantes 
de la mayor pureza posible y de e x p l o t a c i ó n la más económica . 

El segundo punto sobre el «orden de pre lac ión de las aguaé y 
razones en que ha de fundarse la e lección del agua que se 
pre f ie ra» , fué objeto de larga d i scus ión en la que tomaron parte 
en pro del proyecto de T o l o ñ o los s e ñ o r e s don C á n d i d o Rubio, 
D. Pedro Bergasa, D. Francisco í ñ i g u e z y D. Víctor Abeytua y 
en pro de la e levación de Aguas del r ío Ebro, los s e ñ o r e s don 
Francisco P é r e z Caballero, D. Homobono Ardanza y D. Santiago 
Labad. 

Por úl t imo interviene el Sr. Presa para encauzar la d i scus ión y 
concretar sobre lo que haya de acordarse en la r eun ión y sin 
decidirse la Asamblea por una ni otra so lución de las presentadas, 
por fin se acuerda infornnr al Ayuntamiento sobre las conclusio­
nes siguientes, que fueron aprobadas. 

•1.a Que el Ayuntamiento dolé a L o g r o ñ o de aguas potables 
y abundantes. 

2. a Que és tas sean buenas química y b a c t e r i o l ó g i c a m e n t e 
analizadas. 

3. a Que el empresario, a ser posible, lo sea el mismo Ayun­
tamiento y 

4. a Que las tarifas sean las más e c o n ó m i c a s posibles, con lo 
que se levantó la ses ión , de que yo el Secretario certifico, 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL 5 DE AGOSTO 

Asistieron los Sres. Presidente, Presa, Garr igosa, G a r c í a , 
Zabala, Maguregui y S á e n z , y le ída que fué el acta de la anterior, 
es aprobada. 

Dada lectura a una carta de la C á m a r a de Barcelona, partici­
pando los trabajos y gestiones que viene practicando para 
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ejecutar y llevar a cabo los acuerdos del Congreso e interesando 
a la vez se dirija nueva instancia solicitando la reso luc ión de! 
expediente de equ iparac ión de estas C á m a r a s a las de Comercio, 
Como se tiene pedido y que se recomiende el asunto a los Presi­
dentes del Consejo de Ministros y del Congreso de los Diputados, 
la Junta q u e d ó enterada satisfactoriamente v acuerda de confor­
midad en un todo con lo manifestado, d i r ig i r la instancia y. cartas 
que se interesan, así como igualmente que se dirija otra instancia 
aí Ministerio de Hacienda pidiendo in tervención a estas C á m a r a s 
en ía c o m p r o b a c i ó n del Registro Fiscal, a propuesta también de 
la C á m a r a de Barcelona. 

Seguidamente, el Sr. Presidente dio cuenta a la Juntado un oficio 
que le dirige el Procurador de la C á m a r a renunciando al cargo 
que d e s e m p e ñ a b a y manifiesta que había sido citado para que 
expusiera las razones que tenga para tomar tal r e so luc ión . 

Requerido que fué para ello dicho Sr. Procurador y expuestos 
los motivos que le inducen a presentar la renuncia, la Junta le 
ruega aplace su de t e rminac ión hasta tanto que ésta estudie el 
asunto y se ocupe del caso para resolveren la p r ó x i m a ses ión , a 
lo cual accede dicho s e ñ o r . 

Por úl t imo y estando p r ó x i m o a terminar el plazo concedido 
por el Ayuntamiento para admitir informes sobre el problema de 
las aguas, se acuerda que el Ofic ia l de Secre ta r ía proceda a la 
r edacc ión del mismo, a t en i éndose a los acuerdos adoptados y una 
vez que sea conocido por los s e ñ o r e s de la Junta y merezca su 
a p r o b a c i ó n , sea presentado, con lo que se levantó la ses ión , de 
que certifico. 

SESIÓN DE LA DIRECTIVA DEL DÍA 27 DE AGOSTO 

Pres id ió D . Enrique Herreros de Tejada y asistieron los s e ñ o r e s 
Zabala, Garc ía^ Presa^ Garrigosa y S á e n z . 

D e s p u é s de ser le ída y aprobada el acta de la ses ión anterior, 
se dió cuenta por lectura y la Junta q u e d ó enterada de varias 
comunicaciones recibidas de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros, Ministerio de Fomento y de la Dirección General de 
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Comercio, Industria y Trabajo, participando el estado en que se 
encuentra el expediente incoado para conceder a estas C á m a r a s 
los mismos derechos que a las de Comercio y también se dio 
lectura a una carta del Excmo. Sr. D . Augusto G o n z á l e z Besada, 
ofreciendo su apoyo para la reso luc ión pronta y favorable de 
dicho expediente. 

Y por úl t imo se o c u p ó nuevamente la Directiva de la renuncia 
presentada por el Procurador de la C á m a r a y acuerda no admi­
t í rse la , ya que desde luego son fundadas las razones que dio y 
que le indujeron a ello y que se haga saber en el Bole t ín a los 
socios que se abstengan de solicitar del mismo o í ros servicios 
que no sean de su incumbencia, ni hacerle consultas de ninguna 
clase, con lo cual se l e v a n t ó la ses ión , de que certifico. 
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E! prob lema de ias aguas 

I N F O R M E D E T E S T A C Á M A R A 

¿711 Excelentísimo ^íyuntamiento de esta Capital 
Exorno. Sr.: 

La Cámara Oficial de la Propiedad Urbana y en su nombre y 
represenlac ión^ el Presidente y Secretario accidental que suscri­
ben, al acudir a la información públ ica acordada por esa Exce­
lentísima C o r p o r a c i ó n , en ses ión celebrada el 25 de Mayo úl t imo, 
para conocer las opiniones de entidades y particulares acerca del 
problema de abastecimiento de aguas a L o g r o ñ o , cumple gustosa 
con ese grato deber, ya que, por los intereses que representa y 
la obl igación que le impone su ley constitutiva, es la más indica­
da y llamada a intervenir en el asunto, siquiera al hacer lo/s ienta 
no poder desarrollar debidamente su mis ión, por entender que, 
dadas las circunstancias y forma en que está planteado, c a r e c e 
de los medios o elementos indispensables y necesarios para 
decidirse por una u otra solución de las presentadas y por otra 
parte de proponer otra nueva, a d e m á s de no poseer la compe­
tencia que para el caso se requiere y carecer del tiempo que 
para ello se precisa, se pod r í an entorpecer o malograr las que al 
parecer tienen visos de alguna realidad, cosa que a todo trance 
se debe evitar; y por tanto, con todos los respetos debidos, ha de 
limitarse a exponer: Que esta C á m a r a , al acudir a la información, 
lo hace porque no puede permanecer indiferente ante ese ya 
viejo y magno problema de abastecimiento de aguas tan necesario 
para la prosperidad y engrandecimiento de nuestra hermosa 
Ciudad; pues su silencio en los actuales momentos, en que al 
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resucitar de nuevo y ponerse sobre el tapete tanto preocupa a la 
op in ión , pudiera significar por su parte un des in t e ré s incompren­
sible o una indiferencia culpable, con respecto a cuest ión de tan 
transcendental importancia para la vida en general de los habitan­
tes de L o g r o ñ o y para los propietarios en particular. 

Ahora bien; haciendo caso omiso de comentarios y controver­
sias, más o menos apasionadas, y toda vez que esta C á m a r a no 
patrocina ninguna de las proposiciones presentadas ni ha de 
meterse a defender particulares intereses, porque su único y 
constante anhelo consiste en ser la salvaguardia de los por ella 
representados, empezaremos por reconocer y decir que el pro­
blema de que nos ocupamos, es un asunto que ya: no admite 
di lación, que hay que resolverlo a todo trance, en la forma que 
sea dable, con los elementos que se tengan al alcance y sin más 
demora que la necesaria para estudiar una so luc ión u otra, sin 
in te r rupc ión para la ejecución r á p i d a e inmediata de sus obras; 
y por ello hemos de concretarnos a excitar una vez más el celo 
de V . E. para que con igual clase de miramientos prosiga sus 
trabajos y gestiones hasta su completa reso luc ión y t e rminac ión 
definit iva. 

Al abrir el Excrno. Ayuntamiento la información públ ica refe­
rida por. espacio de dos meses y conceder igual plazo para que 
ios Sres. Lorenzo Pardo y Ruiz Urbina presentaran el pr imero , 
las bases o condiciones financieras de su proyecto para la con­
ducción de las aguas de la Sierra de T o l o ñ o , y el segundo el 
proyecto bajo el aspecto técnico a las proposiciones hechas para 
elevarlas del r ío Ebro, esperaba y deseaba esta C á m a r a , para 
mejor informar, conocer tanto la parte técnica como la e c o n ó m i c a 
y financiera de ambas soluciones, ya que al parecer y previo 
estudio de las mismas, ambas se nos presentaban como las m á s 
factibles de resolver el problema, y quizá en este caso, bien 
asesorada, hubiera hecho una labor verdaderamente práct ica o tal 
vez dado una so luc ión ; pero como los referidos s e ñ o r e s no han 
cumplido lo anunciado, aun cuando a ello se ofrecieron, hoy por 
hoy no pueden, compararse dichas soluciones por no existir 
paridad entre ellas y por consiguiente y d e m á s razones al p r in -
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cipio apuntadas, se cons ide ró dificilísimo el poder informar en el 
asunto, acordando en consecuencia su Junta Directiva, para no 
obrar por cuenta propia p mejor ilustrarse, conociendo otras 
opiniones, someter a la resoluc ión de la Asamblea General la 
cuest ión planteada. 

No hemos de recoger aquí los diferentes criterios sustentados 
entre los propietarios ni hemos de hacer notar las 'ventajas y 
desventajas de los dos proyectos discutidos, pero a ambos hemos 
de concederles el honor de considerarlos viables y a sus autores 
nuestro agradecimiento y grat i tud al deberles el favor de presen­
tar la mi/a ¿ rosa solución y confiamos en que esa Exce len t í s ima 
C o r p o r a c i ó n , con su mayor i lustración y competencia, sin aban­
donar ni uno ni otro, será la encargada y sabrá dar cima a la obra, 
teniendo en cuenta, claro está, los diferentes aspectos que presenta 
la cues t ión , tanto en su parte legal como en los demás ó r d e n e s y 
aspectos en que va envuelta. 

Si el Ayuntamiento optara por ser d u e ñ o del proyecto que 
prefiera, su exp lo t ac ión no debe considerarla a juicio de esta 
C á m a r a como negocio a lucrar, sino como gasto preciso para 
satisfacer una necesidad social, prolongando en este caso el pago 
de la deuda que adquiera a bastante n ú m e r o de a ñ o s ; y t é n g a s e 
en cuenta que al establecer las tarifas para facilitar tan necesario 
elemento de vida, debe hacerlo a precios lo más económicos 
posibles para que sea ún icamente un reconocimiento de dominio 
y su dis t r ibución a caño libre para el agua destinada a la higiene 
y consumo d o m é s t i c o , porque así aumen ta r á el consumo en las 
casas y todos los vecinos podrán usarla y pagarla en p r o p o r c i ó n 
al alquiler al Ayuntamiento, sin hacer responsable al propietario. 

Con todo lo expuesto, creemos que esta C á m a r a cumple fiel­
mente con su misión y resumiendo debemos significar a V. E. que 
las conclusiones aprobadas en su Asamblea y que se someten a 
su reso luc ión , son las siguientes: 

1. a Que el Ayuntamiento dote a L o g r o ñ o de aguas potables 
y abundantes. 

2. a Que és tas sean buenas, química y b a c t e r i o l ó g i c a m e n t e 
analizadas. 
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3. a Que el empresario, a ser posible, lo sea el mismo A y u n . 
tamiento, v 

4. H Que las tarifas sean las más económicas posibles. 
Dios guarde a V. E. muchos años . L o g r o ñ o , 10 de Agosto de 

1914,.—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada. —El Secreta­
rio General accidental, Ignacio S á e n z . 

Conclusiones aprobadas 
en el 2. Congreso ^Nacional de la ¡Propiedad 

Krbana celebrado en ¿Barcelona 

'JEoniíi, \ . — Medios prác t icos para la real ización de los 
acuerdos del Congreso. 

CJ oii cltusion e : 

1.a Las C á m a r a s organizadoras de los Congresos se r án las 
que lleven a cabo los acuerdos de é s to s , p o n i é n d o s e necesaria­
mente en re lación con la de Madr id y la Comis ión permanente, 
y pudiendo requerir el concurso de los Presidentes de las d e m á s 
C á m a r a s y de. los Senadores y Diputados, cuando lo juzguen 
preciso. 

2 tt El Congreso acuerda la conveniencia de fomentar, la 
const i tuc ión de C á m a r a s de la Propiedad Urbana, y para ello 
recomienda la o r g a n i z a c i ó n de servicios en provecho inmediato 
de los propietarios, a fin de estimular el espí r i tu de asoc iac ión . : 

3.a Cifra el Congreso gran confianza para obtener la realiza­
ción de sus acuerdos de orden Jocal, en la actuación intensa y 
permanente de las C á m a r a s y de los propietarios, interviniendo 
en el estudio y or ien tac ión de cuantos asuntos afecten a la vida 
ciudad ana. • ~ 
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4.a El Congreso recomienda a las C á m a r a s y a los propieta­
rios en general, contribuyan eficazmente a la obra de carác te r 
social que incumbe a la Propiedad Urbana. 

r t N s m a XI .—Cámaras Oficiales de la Propiedad. —Medios 
económicos para su desarrollo.—Derechos y Franquicias.— 
Franquicia postal.—Impuestos sobre transmisiones. 

Oonclusiones: 

1. a Por los medios más eficaces posibles, debe procurarse 
que se resuelva el expediente solicitando la as imilación completa 
de las C á m a r a s de la Propiedad a las de Comercio e Industria, 
con todas sus facultades y derechos, 

2. a Importa que se afirme la personalidad concedida a las 
C á m a r a s para el ejercicio de toda clase de acciones judiciales y 
administrativas en in terés colectivo, c o n c e d i é n d o l a s también la 
r e p r e s e n t a c i ó n administrativa de sus asociados, en cuanto se 
refiera a su propiedad Urbana. 

3. a Ha de reconocerse a las C á m a r a s de j a Propiedad el 
derecho de tanteo en los concursos para arriendos de la recauda­
ción de contribuciones en el té rmino donde radiquen, y a este 
efecto, deben ser aceptadas, como d e p ó s i t o de ga r an t í a , las 
fincas urbanas en la importancia necesaria para cubrir la cantidad 
del d e p ó s i t o . 

4. a ' En la creación de todo impuesto o arbitrio que afecte a la 
Propiedad Urbana, debe rán ser o ídas las C á m a r a s Oficiales de 
la Propiedad, las cuales t endrán opc ión a los conciertos para la 
exacc ión y cobranza de dichos impuestos. 

'JDema, XT.Í. - Intervención de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad en la formación del Registro Fiscal. 

Ooncliasiones: 

1.a Para que en la formación del Registro Fiscal de fincas 
urbanas estén debidamente garantizados los derechos de la 
propiedad inmueble, procede que a las C á m a r a s Oficiales se les 
otorgue in tervención en aquellas operaciones, representando a 
los propietarios asociados e interviniendo como representantes 
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de los intereses colectivos en todas las funciones de compro­
bac ión del Registro Fiscal. A este efecto, d e b e r á n dtctarse las 
disposiciones correspondientes para poner en v igor el tribunal 
creado por la base 3.a del ar t ículo 17 de la Ley de 29 de Mayo 
de 1910; y para reconocer a las C á m a r a s la in te rvenc ión que la 
Ley conced í a a los mayores contribuyentes en las antiguas comi­
siones de eva luac ión . 

2.íl No guardando re lac ión el l íquido imponible, tal como hoy 
se calcula, con el beneficio l íqu ido que se obtiene de una^afinca 
Urbana, debe orientarse la t r ibu tac ión al pago por utilidades. 
A este efecto, dicha forma de t r ibu tac ión a n á l o g a m e n t e Ü como 
la practican en las sociedades a n ó n i m a s , mercan t i í e s e industria­
les, d e b e r í a autorizarse a modo de ensayo y mediante los requi­
sitos que la Admin is t rac ión estimara indispensable dictar. 

X'ema, 1 ^ . —Intervención de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad en las diversas manifestaciones de la vida local-. 

Coiieliisioiios: 

ÚNICA. Independientemente de la in te rvenc ión que las C á m a ­
ras pueden tener en las Comisiones consistoriales por v i r tud de 
la reforma del r é g i m e n municipal, procede que la tenga desde 
luego en todos los organismos oficiales de la vida local y espe­
cialmente en la Junta de Fomento de casas baratas, Junta Local 
del Censo Electoral, ¡unta Provincial de Arbi t r ios que se crea 
por el proyecto de presupuestos presentado a las Cortes en 9 del 
corriente mes y Junta Provincial de Beneficencia y Sanidad. 

''.remas V, ^TI.y \ r i J . . — Hacienda Municipal en general. 
Hacienda Municipal en ordena arbitrios. — Arbitrios urlmiws. 
Creación y recaudación.—Intervención en ellos de las. Cá­
maras Oficiales de la Propiedad, - Hacienda Municipal en 
orden a consumos. 

C o ii c*l i i ss io ii es s 

1.a La Hacienda municipal se nutr i rá con el producto de los 
servicios út i les que presten los Ayuntamientos y que no causen 
ninguna competencia, ni a la propiedad, ni a la industria pr iva-
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da y limitados a ellos a producir la cuan t í a necesaria para cubrir 
los gastos que no puedan ser atendidos con el importe de la con­
tr ibución urbana, que el Estado debe de dejar en toJo o en par­
te, a Favor de los municipios. 

2. a Ha de solicitarse de los Poderes Púb l i cos que los pre­
ceptos legales que obligan a presentar a las Cortes los presu­
puestos de la Nac ión , dentro del mes de Mayo de cada año , 
scári aplicables a los municipios, d i s p o n i é n d o s e al mismo tiempo, 
q u i l o s presupuestos municipales presentados, precisamente en 
el mes;de Mayo, queden discutidos y aprobados en el plazo im­
prorrogable de los tres meses de su p resen tac ión y que cuantos 
recursos y reclamaciones se formulen contra aqué l los por las 
Corporaciones y por los particulares, sean resueltos definitiva­
mente antes del 15 de Diciembre. 

3. a El impuesto de consumos no podrá ser substituido ni 
menos reemplazado por el de inquilinato, por ser éste incompa­
tible con la cont r ibuc ión terr i torial , ya que la propiedad no 
puede estar sujeta a otra imposic ión tributaria que la seña lada 
en la conclus ión 4.a del tema V I I I . 

4. a Debe ser suprimida la facultad que a los Ayuntamientos 
concede la Ley de 12 de Julio de 191), para imponer un arbitrio 
sobre los solares sin edificar y en todo caso limitar la exacc ión 
de este arbitrio en el momento de la e n a g e n a c i ó n de los solares 
en la forma y cuant ía que se prescribe para el impuesto de 
derechos reales al Estado. 

r r e Í T Í a ^ H T . — P r o p i e d a d inmobiliaria.— Medios para ha­
cerla asequible a l mayor número de Españoles. — Tipo máximo 
conlributivo de la misma en orden a l Estado, Provincia y 
Municipio. 

Ooncluisiones: 

1.a El Congreso y las Asociaciones de propietarios, aplauden 
el principio general que inspira la Ley de 12 de Julio de 1911, 
para facilitar la cons t rucc ión y adquis ic ión de casas baratas en­
tendiendo^ que para ello, d e b e r á n dictarse disposiciones encami­
nadas a la exenc ión de contribuciones, arbitrios, recargos de 
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toda clase durante un determinado p e r í o d o de tiempo y ampliarse 
a dos millones de pesetas la c o n s i g n a c i ó n anual de quinientas mi l 
ordenadas en la expresada Ley. 

2. !l En el procedimiento de apremio por descubierto de con­
t r ibución de fincas rús t icas o urbanas, sólo se rán embargables 
sus rentas. Pasados diez a ñ o s de in te rvenc ión de las rentas sin 
beber quedado cubiertos los déb i to s al Estado, se dec la ra rá in-
cursa la .finca en e x p r o p i a c i ó n forzosa. 

3. a El Congreso ve con profunda s impat ía y elogia las ten­
dencias a que responde la ley de 30 de agosto de 1907, relativa 
a la co lon izac ión interior^ interesando se dé a dicha Ley todo el 
desarrollo de que es susceptible. 

4. a La c o n t r i b u c i ó n terri torial urbana, donde hubiere Regis­
tro aprobado, no d e b e r í a exceder en el actual r é g i m e n tr ibuta­
rio del 12 por 100 de la cuota l íquida imponible, que es el t ipo 
m á x i m o de los establecidos en las varias naciones europeas y 
nunca ser castigada la propiedad urbana con mayor gravamen 
que los d e m á s ó r d e n e s de la riqueza Nacional. 

Donde no hubiere Registro aprobado el tipo contr ibut ivo po­
drá tener un aumento del 1 por 100. 

r X \ M i i n I X ; . - Establecimiento del impuesto único. 

Coiieliisión 

ÚNICA. Interesa que se simplifique, normalice y ordene el 
sistema tributario actual, tomando como ideal el impuesto uni­
ficado sobre los diversos ramos de la riqueza públ ica . 

(Continuará) 
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RELACIÓN de los señores asociados de esta Cámara que se 
inscribieron como Congresistas a l Congreso Nacional de la 
Propiedad urbana últimamente celebrado en Barcelona. 

Ooii£>"i*osisto,s ele niímero 

D. Enrique Herreros de Tejada f Representantes y Dele-
« Pedro Bergasa M u ñ o z \ gados dé la C á m a r a . 
« Fructuoso Barruso Hi jon 
« T o m á s Laguna Mar t ínez 
« Víctor Sáenz Ruiz Olalde 
« Mat ías Or í i z de Lanzagorta. 

cilio i ' i dos 

D. Antonio Garrigosa Borrel l 
« Dionisio Presa B a ñ u e l o s 
« R o m á n Maguregui Na jera 
* Pedro Zabala Bajo 
« ¡osé María F e r n á n d e z Mar t ín 
« Ignacio S á e n z Santaoíal la 
« Vicente G a r c í a S á e n z de Tejada 
« Esteban Apala A r ó s t e g u i 
« Jenaro de Guinea Robador 
« Rufino P é r e z Drovet 
« Eduardo Castroviejo F e r n á n d e z 
« Homobono Ardanza Gurtubay 
« Isidro Bergasa M u ñ o z 
« Santiago F e r n á n d e z Santos 
« Pedro D o m í n g u e z Prieto 
« Q u i r i n o R u i z de Cenzano 
« Santiago A n d r é s Ramos 
« Serafín B e r n á l d e z Romero 
« Víctor Abeytua Sacr i s tán 

D.'1 Lucía Moroy Mend izába l 
D . Joaqu ín R e d ó n y Peris 

« Marco Rezó l a Erice 
« Angel Moreno Redondo 
« Elias Bergasa Negueruela 

D.a Josefina Bergasa Negueruela 
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¡cas y rsioticias 

Xos nuevos grifos. Por haberla insertado ín t eg ra el pe r iód ico 
local «La Rioja» en su n ú m e r o del d ía 18 de Octubre, conoce rán 
ya nuestros asociados ía instancia que esta C á m a r a p r e s e n t ó en 
el Ayuntamiento sobre los nuevos grifos y por esta r a z ó n y un 
gran exceso de original no la copiamos en este Bole t ín , cuya 
impres ión y reparto hemos retrasado para poder dar cuenta en el 
mismo de la reso luc ión que pudiera recaer sobre este asunto. 

El acuerdo de! Ayuntamienlo fué estar a lo acordado y que se 
trasmita a esta C á m a r a el informe emitido en la instancia por el 
Ingeniero Municipal , el cual fué aprobado y entre otras cosas, 
dice que con el nuevo grifo l l egará el agua a todos los pisos; 
que darán 3 litros por minuto y que se disf rutará del agua todo 
el .día: proponiendo a d e m á s la ins ta lac ión de contadores, para 
los que no es tén conformes con el gr i fo . 

Aun cuando nada se a c o r d ó en concreto sobre la p r ó r r o g a del 
plazo concedido parala ins ta lac ión , se sobreentiendesinembargo, 
que al abrir un concurso por té rmino de un mes para adquirir 
contadores, este nuevo plazo se concede también para la coloca­
ción de los gr i fos . 

Este es el estado del asunto y como aun no se nos ha comuni­
cado oficialmente el acuerdo del Ayuntamienlo, en el p r ó x i m o 
Bo le t ín del mes de Diciembre podremos dar más ampios detalles 
sobre el particular. 

* 

Se suplica nuevamente a los s e ñ o r e s asociados que cuando 
alquilen los pisos y d e m á s locales que tengan anunciados como 
vacantes en el tablero anunciador colocado en la fachada del 
domicil io social de la C á m a r a , se sirvan avisar en la oficina para 
suprimir el anuncio, por ser de mal efecto tener anunciado a lgún 
piso o local y dar informes sobre el mismo, estando ya alquilado. 
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Igualmente se suplica a los s e ñ o r e s asociados que siempre que 
tengan que util izar los servicios de a lgún funcionario de la Cá­
mara, se provean antes en la oficina de la correspondiente pape­
leta, que a la vez que Ies sirve para acreditar su carác te r de socio 
y derecho que como tal le asiste, facilita en Secre ta r í a la mejor 
marcha y funcionamiento de los libros de registro que se llevan. 

Gl Sr. ¿Kbogado de la Sociedad, D.NAníonio G u t i é r r e z , tiene 
abierto su bufete en su domicil io calle Vara de Rep; n ú m e r o 11, 
segundo, derecha, donde pueden acudir los s e ñ o r e s asociados a 
consultar gratuitamente acerca de cuanto se refiera a la propiedad 
o se relacione con és ta , 

<S¿ Sr. Mrquitecto, D . Fermín Alamo, tiene su despacho en la 
Calle Bre tón de los Herreros, número 12, segundo^ donde reci­
birá a los s e ñ o r e s asociados que deseen util izar sus servicios 
gratuitos y de pago, que determina el nLimero 8 del a r t ícu lo 13 
del Reglamento. 

. : : , " .; + ' • -

•ocurador, D . Domingo Apel lániz , . tiene su despacho en 
la Calle del Peso, número 1, segundo, donde está a d ispos ic ión 
de los s e ñ o r e s asociados para encargarse gratuitamente del cobro 
de alquileres a inquilinos morosos y representar a aqué l lo s en 
los juicios verbales y de desahucio a que és tos dieren lugar, 
extendiendo las oportunas demandas. 

* * 
En las oficinas de la C á m a r a se facilitan a los socios talonarios 

.de recibos de alquiler y contratos de inquilinato, para los que 
deseen uti l izarlos. 



P R O P I E T A R I O S 
He decidido vender más barato que nadie los papeles pinta­

dos, cristales planos, inodoros, mosaicos, cal hidrául ica de Z u ­
maya y otra porc ión de a r t í cu los . 

JOAQUÍN R E D Ó H . - S a n Blas, ü o g r o ñ o 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y exclusivos de 
ella. —El que quiera novedades, en otra no encon t ra rá las que 
encuentre en esta casa. 

Administrador de fincas urbanas 
F R A N C I S C O M Í N G U E Z , oficial de la sec re ta r í a de esta 

C á m a r a de propietarios y por lo tanto bien informado en asuntos 
relacionados con la propiedad urbana, se ofrece a los propieta­
rios para administrar esta clase de fincas. 

Informes, en el domici l io social de la Cámara 

P a s a m a n e r í a , Paqueter ía , m e r c e r í a y Quincalla 

de S I L V E S T R E G A R C Í A 
(SUCESOR DE H Í G I I N Í O S Á E N Z ) 

Especialidad en art ículos para modistas y labores 

H l ' o r t a l e s , < H 5 . - ! X > i ¿ >5¡¿"<> ' — 



Almacenes de O^ncalla, Paqueteria f i e r c e r í a 

Mi 0 i 

"Detall: Mercado, 45 y Sagasta, 8 4& MfWOR; Bretón de los Herreros:, 3, 5 y 7 

ñfma Je Col 

' 1 
^̂ ^̂  

precios sin compafencia m VIHOS AL POR MAYOi 

W.E.LV 

Í q s , núm. B2.— 

Pasteles variados, agujas calientes y los ta,n renombrados 
mazapanes de Soto: Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confitería barata. 

A L M A C E N DE C O L O N I A L E S m F A B R I C A DE H A R I N A S 

^ — D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S = = : 

.a casa más aniigoa ^ mejor síiríida 



í i ñ w o i • f i f í 

. m p r t \ s ¡ i d o F 3 o m p a s 

- DE — 
f ú r i e b> r e s 

ía/^ues Je ^ SV/co/as, 75,5. - LOGROÑO 

Coches fú­
nebres desde 
lo m á s mo­
desto hasta 
lo más sun­
tuoso. 

Servicio es­
pecial. Se en­
carga- de las 
d i l i g e n c i a s 
necesarias pa­
ra los enle-
r r a m l e n t o s 
hasta su ter­
m i n a c i ó n . 

Cama imperial o capilía ardiente 

S E R V I C I O Z U Z 

, Z I P E R M A N E N T E 

: : F é r e t r o s : . : 

sólidos y especiales 

Fére t ro mode­
lo desinfectante, 
para velar cadá­
veres. 

Los juegos de esta carroza, per tenecieron basta 
su fa l l ec imien to a S. A . el P r í n c i p e de Verga ra, 
Duque do la V i c t o r i a , .Excmo. Sr. D. Baldomcro 
F e r n á n d e z Espartero, que fa l l ec ió el a ñ o 1878-

Esta carroza fué regalo de S. M . la Reina Vic to ­
r i a de I n g l a t e r r a el a ñ o de 1841, cuando estuvo 
en esta n a c i ó n emigrado dicho C a p i t á n General. 

NOTA.—Esta casa, por del icadeza de l caso, no se in t roduce n i se ha 
i n t r o d u c i d o nunca en n i n g ú n d o m i c i l i o , sin p rev io aviso. 



A L M A C E N DE C U R T I D O S 

= = Y C A L Z A D O ^ = 

Especialidad en obras a la medida 

Mepeado* 4 7 . Ü O G R O H O 

i a , P a q 

y Q u i n 

V„4 'c-

í i i w 
1 ^ I 

Mortales. 3Cv X>GI^ONO 

IV 

i r 

1 B E 3 H E 

P I N T O R 

Calkres: San Jaan? 29. íocpil 



C O N S T R U C T O R M E C A N I C O 

•VIUMii Lobo, iiiio^. 1>. -LOOI^O'^O 

— -«-oaso-*»-

Bombas acopladas a motor. 
Prensas para oino y aceite. 
lllontaje de motores y calderas de oapor. 
Instalaciones de pararrayos sistema Belga. 
f ímasadoros para pastas duras y blandas. 
£aminadores , sobaderas y hornos giratorios, 
Bombas para minas y pozos profundos. 

peciaiioad en otiles para la laDncaeion oe conservas 




